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ASUNTO: 

 

En el municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco, siendo las 10:12 horas del 

día 5°(cinco) de Noviembre del 2018 (dos mil dieciocho), convocados previamente 

en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Cañadas de Obregón Jalisco, con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley de Gobierno de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se dieron cita a la segunda 

sesión ordinaria, los ciudadanos regidores de este cuerpo edilicio: C. Patricia 

Contreras González, LIC. Orlando Iñiguez Lomelí, C. Gloria Cecilia Lomelí Casillas, 

C. José Guadalupe Ponce García, C. Clemente Delgadillo Becerra, Dr. Miguel 

Oropeza Ruvalcaba, C. María Elvira Mercado Vallín, C. María Alcaraz Martínez, C. 

Gonzalo Guzmán González, PSCI. Adelaida Elizabeth Carvajal Torres, C. Reynaldo 

González Gómez.  

 Una vez declarada la existencia del quórum legal para sesionar, se pone a 

consideración del pleno el siguiente Orden del Día 

 
 

1. Bienvenida, lista de asistencia y declaración de existencia del quórum legal 

2. Lectura y aprobación del orden del día  

3. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior 

4. Definir fecha para las sesiones de cabildo 

5. Definir lugar para sesionar 

6. Revisión, actualización y en su caso aprobación (alta) del reglamento interno 
para las sesiones de cabildo de cañadas de obregón, Ayuntamiento 2018-
2021 

7. Petición a nombre del Comisario de Seguridad Pública C. José Cruz, para 
que la C. María Guadalupe Álvarez Quezada tenga oficialmente a su cargo 
las funciones administrativas de la dependencia de Seguridad Publica 

8. Aprobación para que el C. Juan Carlos Casillas Pérez sea el enlace de 
PROSPERA y Pensión para adultos mayores +65 de SEDESOL 

9. Informe sobre la conformación del comité de transparencia y nombramiento 
del Titular Enlace 

2ª Acta de 

Sesión 

ordinaria 

(segunda) 

05 de 

Noviembre 

Del 2018 



10. Audiencia con la Dra. Verónica Pinto Torres para conformar el comité de salud 
municipal y activación del mismo 

 
11. Aprobación para convenio con la dirección de Red Estatal de Bibliotecas 

Públicas, esto con el fin de garantizar el buen funcionamiento de la Biblioteca 
Municipal 

12. Informe de comisiones, avances del plan de trabajo 

13. Solicitud para revisión y actualización del bando de policía y buen gobierno 
del municipio de cañadas de obregón Jalisco 

 
14. Promoción e información sobre el programa de regularización de predios 

rústicos 

15. Aprobación para que el encargado de nuevos fraccionamientos y cambio de 
uso de suelo sea el Síndico municipal  

16. Puntos varios 

16.1 Aprobación para la Presidenta y Directora del DIF 

16.2 Aprobación para aportación de $8,000 para la fiesta del Zapotillo 

16.3 Aprobación para que el LIC. José de Jesús Martínez represente 
legalmente al Ayuntamiento en los asuntos laborales y demás que se 
requieran. 

16.4 Autorización para que el C. Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Tesorero Municipal, y Oficial Mayor en representación del municipio de 
Cañadas de obregón, puedan celebrar convenios y contratos con instancias 
gubernamentales y particulares. 

16.5 Aprobación para gastos de viaje a Ciudad de México del C. Presidente 
Municipal para asuntos de trabajo. 

16.6 Aprobación para forma de trabajo de los puntos y acuerdos emitidos por 
el H. Congreso. 

       17. Clausura de la sesión 

 

Aprobado el orden del día se procede al desahogo de este. 

 

1.   Desahogado 

2. Aprobado por unanimidad de votos 

3. Desahogado 



4. Definir fecha para las sesiones de cabildo, una vez dialogado el punto se 
acuerda por unanimidad de votos que las sesiones ordinarias sean el día 5 
de cada mes con flexibilidad de pasarse a otro día cuando así lo amerite por 
causas especiales. 

5. Definir lugar para sesionar, una vez dialogado este punto se aprueba por 
unanimidad de votos que los lugares para sesionar serán “Casa de cultura o 
Auditorio del DIF “notificándose en la convocatoria previa a la sesión el lugar 
especifico en que esta se llevara a cabo. 

6. Revisión, actualización y en su caso aprobación (alta) del reglamento interno 
para las sesiones de cabildo de cañadas de obregón, Ayuntamiento 2018-
2021, una vez dialogado y analizado el punto se llega al acuerdo de revisarlo, 
actualizarlo y en la siguiente sesión de cabildo darle seguimiento para su 
aprobación. 

7. Petición a nombre del Comisario de Seguridad Pública C. José Cruz, para 
que la C. María Guadalupe Álvarez Quezada tenga oficialmente a su cargo 
las funciones administrativas de la dependencia de Seguridad Publica, una 
vez dialogado y analizado el punto se aprueba por unanimidad de votos; 
sus funciones laborales se especificaran en el contrato laboral. 

8. Aprobación para que el C. Juan Carlos Casillas Pérez sea el enlace de 
PROSPERA y Pensión para adultos mayores +65 de SEDESOL, este punto 
es aprobado por unanimidad de votos, después de ser dialogado y analizado. 

9. Informe sobre la conformación del comité de transparencia y nombramiento 
del Titular Enlace, una vez dialogado este punto es aprobado por unanimidad 
de votos, el Dr. Miguel Oropeza Ruvalcaba solicita integrarse en el comité de 
transparencia. 

10. Audiencia con la Dra. Verónica Pinto Torres para conformar el comité de salud 
municipal y activación del mismo, para el desahogo de este punto intervino la 
Dra. Elvira en representación de la Dra. Verónica Pinto Torres, luego de una 
pequeña intervención para explicar la importancia de la conformación del 
comité, se procedió a firmar el acta constitutiva para la activación del comité 
de salud, quedando desahogado este punto del orden del día. 

 
11. Aprobación para convenio con la dirección de Red Estatal de Bibliotecas 

Públicas, esto con el fin de garantizar el buen funcionamiento de la Biblioteca 
Municipal, una vez dialogado el punto se aprueba por unanimidad de votos. 

12. Informe de comisiones, avances del plan de trabajo, para el desahogo de este 
punto presentaron sus avances en sus respectivos planes de trabajo, las 
comisiones que presentaron avances fueron las que se describen junto con 
su respectivo informe en el anexo 1 de la presente acta. 

 



13. Solicitud para revisión y actualización del bando de policía y buen gobierno 
del municipio de cañadas de obregón Jalisco, una vez dialogado este punto 
es aprobado por unanimidad de votos. 

 
14. Promoción e información sobre el programa de regularización de predios 

rústicos, en voz de la Secretaria General expone la forma de trabajo del 
municipio en conjunto con el subcomité regional para la regularización de 
predios y como se esta informando y promocionando este programa que esta 
encaminado a ayudar a la población, quedando desahogado este punto del 
orden del día. 

15. Aprobación para que el encargado de nuevos fraccionamientos y cambio de 
uso de suelo sea el Síndico municipal, una vez dialogado este punto es 
aprobado por unanimidad de votos, se solicita que el síndico municipal 
mantenga informado a cabildo sobre los permisos que se otorguen a lo que 
el síndico no presenta oposición. 

16. Puntos varios 

16.1 Aprobación para la Presidenta C. Diana Ruby Ramírez Vázquez y 
Directora del DIF ENF.María Elena Solís Álvarez, punto aprobado por 
unanimidad de votos luego de ser dialogado. 

16.2 Aprobación para aportación de $8,000 para la fiesta del Zapotillo, este 
punto es aprobado por unanimidad de votos luego de ser dialogado y 
analizado. 

16.3 Aprobación para que el LIC. José de Jesús Martínez represente 
legalmente al Ayuntamiento en los asuntos laborales y demás que se 
requieran, una vez dialogado y analizado el punto queda como pendiente ya 
que a los C. Regidores no se les hace viable la cantidad mensual que 
percibiría por la prestación de dichos servicios. 

16.4 Autorización para que el C. Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Tesorero Municipal, y Oficial Mayor en representación del municipio de 
Cañadas de obregón, puedan celebrar convenios y contratos con instancias 
gubernamentales y particulares, una vez dialogado y analizado el punto se 
acuerda y aprueba por unanimidad de votos que sean sólo el C. Presidente 
Municipal y el Síndico Municipal quienes celebren convenios o contratos con 
instancias gubernamentales y particulares. 

16.5 Aprobación para gastos de viaje a Ciudad de México del C. Presidente 
Municipal para asuntos de trabajo, una vez dialogado es aprobado por 
unanimidad de votos. 

16.6 Aprobación para forma de trabajo de los puntos y acuerdos emitidos por 
el H. Congreso, una vez dialogado se acuerda seguir la forma de trabajo 
llevada hasta el día de hoy: 



-Puntos emitidos por el H. Congreso se turnen a las comisiones 
correspondientes para trabajarlos y formar un solo plan de trabajo que incluya 
las propuestas de todas las comisiones. 

Este punto es aprobado por unanimidad de votos. 

 

       17. Desahogado. 

 

 

  Posteriormente, no habiendo más asuntos a tratar, se da termino a esta 
sesión, levantándose la presente acta para su constancia y firmando los que en ella 
intervinieron, siendo las 12:10 horas del 05 de Noviembre 2018. 
 
 
  
 

C. Gabriela Ibarra López 

Secretario General 

H. Ayuntamiento 2018-2021 

  



ANEXO 1 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

Protección Civil y Salud 

 

-Inicio de plan de trabajo anual, diagnóstico y calendario, se informo a las instancias 

la conformación de los integrantes de las comisiones para que sepan con quien 

dirigirse. 

 

Agua potable y Alcantarillado 

 

-Visita a planta tratadora de agua y diagnóstico. 

 

Deportes 

 

-Visita a jugadores de fut-bol y beis-bol, se planea realizar torneos deportivos. 

 

Rastro 

 

-Visita y diagnóstico. 

 

Educación 

 

-Diagnóstico de escuelas, formación de comité para educación y directorio recién 

actualizado. 

 

Cultura 

 

-Celebración del día de muertos en coordinación con la preparatoria, pendiente la 

conformación del comité de fiestas y el patronato, calendario de fechas cívicas, 

calendario de cultura, evaluación de talleres de casa de cultura, revisión constante 

de los talleres y promoción de ECOS. 

 

Derechos Humanos 

 

-Promoción en redes sociales y campañas en escuelas. 

 

Instituto de la Juventud 

 

-Planeación para realizar torneos y talleres, se planea realizar un casting de oratoria 

para los jóvenes con habilidades de oratoria para conducir las fiestas patronales.  

 

 



 

Cementerios 

 

-Se dio apoyo para eventos religiosos/culturales. 

 

Reglamentos 

 

-Revisión de los reglamentos existentes. 

 

Alineación y Urbanización 

 

-Informe sobre la conformación de la COMUR (Comisión Municipal de 

Regularización) donde es necesario que estén integrados todos los partidos que 

forman parte del H. Ayuntamiento, así como la fecha tentativa para realizarse el día 

15 de noviembre, esto a reserva que confirme COMUR del Estado. 

 

Caminos 

 

-Revisión ocular para diagnóstico en Temacapulín, Los Yugos y El Zapote. 

 

 

 

 

 

 

FIN DE DOCUMENTO. 

 

 

 

 

 


